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En la Ciudad de México, a catorce de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con la certificación de uno de jclio del año en curso, que obra 
en autos y el estado procesal del expediente. Conste. 

Ciudad de México, a catorce de octubre de dos mil diecinueve. 

Vista la certificación de cuenta, de la que se advierte que ha transcurrido el 

plazo otorgado al Poder Legislativo del Estado de Sinaloa mediante acuerdo de 

ste Alto Tribunal 

este asunto; así 

veinticuatro de junio del año en curso, a efecto de que infor 

los actos emitidos en cumplimiento a la sentencia dictada 

mismo, visto el estado procesal de los autos, se 

cumplimiento de la sentencia dictada en este asun 

siguiente: 

El veintiocho de junio de dos mil dieciocho, no de este Alto Tribunal dictó 

sentencia en la presente acción de constitucional, al tenor de los puntos resolutivos 

que se transcriben: 

"PRIMERO.'Es procedente y funda':a acción de inconstitucionalidad 84/2016 
promovida por la Comisión Nacio 	los Derechos Humanos. 
SEGUNDO. Se declara la invalidez del Decreto número 624, por el que se 
expide la Ley Orgánica de lUniversídad Autónoma Intercultural de Sinaloa, 
publicado en el Periódico O cial el Estado el diecinueve de agosto de dos mil 
dieciséis. 
TERCERO. La declaración de invalidez decretada en este fallo surtirá sus 
efectos a los doce meses siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, plazo deTT1.eI cual el Congreso del Estado de Sinaloa deberá 
legislar para subsanare' icio advertido, en los términos precisados en el último 
apartado de esta sentencia. 
CUARTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en 
el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa, así como en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta." 

En lo que ahora interesa, los efectos quedaron precisados en los términos 
siguientes: 

"[-J este Pleno determina que los efectos de invalidez total del decreto, que 
contiene la ley orgánica de esta universidad, se surtan después de 
transcurridos doce meses contados a partir del día siguiente de la publicación 
de esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación; de tal suerte que el 
Congreso pueda hacer la consulta a los pueblos indígenas, como lo mandata 
la Constitución y el Convenio de la Organización Internacional del Trabajo, y 
legisle lo correspondiente con los ajustes que se estimen pertinentes." 
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Al respecto, el veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho fue publicada 

la ejecutoria de niéritci en el Dialo Oficial de la Federación, por lo que, a partir 

de esa fecha, el (:::onqieso del Esta:Io de Sinaoa quedó vinculado a hacer la 

consulta a los pueblos indígena; y eqi;la lo correspondiente con los ajustes que 

estime pertinentes. 

Al respecto, de conformuiad con las constancias que obran en autos, el 

Poder Legislativo del Estado cJe Sonora fue notificado de la anterior resolución 

y, dado que a la fecha, ha transcurrido l plazo en exceso, fijado en la sentencia, a 

efecto de que la aul:oridai estati diera curnplirniE:nto sin que obre constancia de 

que éste se hubiere producido, con fun:rrnento en el arlículc' 46, párrafo segundo, 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Arlículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, al Poder Legislativo del Estado de 

Sinaloa, por conducto de quiein legallinente lo representa, para que, en el plazo 

de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente proveído, informe sobre el acatamiento dado al fallo constitucional, 

debiendo acompañar copia certificada de las constancias correspondientes. 

Lo anterior, Ijajo el apercibimiento de que, de ser omisa, se procedera en 

términos de la parte final de la citada porción normativa, que establece: 

"Si dentro de las cuarenta y oc/o horas siguientes a la notificación 
de dicho requeril fien fo fa e,iecutoria no e'tti viere cumplida, cuando 
la naturaleza dei acto así lo pe imita, no se encontrase en vía de 
ejecución o se tratare de eludir SL) c:urnplimiento, el Presidente de la 
Su,rema Corte de Justicia de la Nación turnara el asunto al ministro 
ponente para que  soineta al Pleno eljroyocto por el cual se aplique 
el último párrafo del a,licuío 105 de la Constitución Política de  los 
Estados Unidos Mex/canos".  [Erfasis añadido]. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 46, párrafo primer&, Efl relación 

con el 592,  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Finalmente, con fundamento en el artícu1lo 287 del mencionado Código 

Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación del plazo otorgado en 

este proveído. 

1 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otdgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprema Corle de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. [ ... ] 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstduciorialidad se aplicarán en todo aquello que no SO encuentre 
previsto en este Titulo, en o conducente, las dispoE; c'ones contenidas en el TíILII0 H. 

Artículo 287. En los autos se aseriará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. L.a constancia deb3ra asentarse precisamente Efl día en que sura sus efectos la notificación 
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Notifíq u ese. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, quien actúa con la Maestra Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de Incons.titucional¡dad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da fe. 

'Q9 

C4 

Esta hoja forma parte del acuerdo de catorce de octubre de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la acción de inconstitucionalidad 8412016, promovida por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos. Conste. 

\WiV-1  CCR/NAC 

de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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PODER JUDICIALDE LA FEDERACIÓN 	 Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo 

 
 
 
 
 




